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Córdoba, "t lUii
Visto:

El fallecimiento de la hija
(Legajo No 26.905), y

Gonsiderando:

del Profesor LESGANO, NESTOR CONRADO

La necesidad de rectificar la causal de la licencia por enfermedad familiar
solic¡tada por el agente y reordenar la designación de los suplentes en resolución interna No
443t18.

Atento a las disposiciones de la Ordenanza5lgS del H.C.S.; de acuerdo a las
atribuciones conferidas por el art. No 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vigente del
Colegio,

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art.1o.- Rectificarla designación con carácterde suplentes, a los docentesyen el dictado de
las horas cátedra de Nivel Secundario (Código 229) que se lndica, desde el
1210912018 hasta el 02t10t2018:

' GREIFF, SERGIO GUSTAVO (Legajo No 31.866) en nueve (9) horas cátedra de
Educación Musical l, y cuatro (4) horas cátedra de Música ll.

' ORTIZ MOFIAN, IGNACIO ADOLFO (Legajo No 42.652) en tres (3) horas cátedra de
Educación Musical PrimerAño (plan 2018).

Art"2o.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y
fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes de los docentes designados.

Art.3o.- Los Profesores antes mencionados deberán concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, coñ copia de la presente
y en el término de diez (10) días, a los efectos de realizar el trámite pertinente.

Art.4o.- Protocolícese, comuníquese, publíqtrese y elévese a la Autoridad Universitaria para
su conocimiento y aprobación.
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